
micilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública para la instalación de centros de transfor
mación y red de baja tensión, en Agrá de Aba-Iglesia, del 
Ayuntamiento de Oleiros, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo IÍI del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar estaciones transformadoras de 25 KVA. cada una, 
tipo intemperie, ubicadas en la linea a 15/20 KV. denominada 
Oleiros-Sada-Culleredo (expediente 27.575), y en los lugares de 
Agrá de Aba y La Iglesia, del Ayuntamiento de Oleiros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
.eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
'j.0/1066, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
én materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV. del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización' a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV d®l Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 28 de enero de 198).—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—988-2,

4876 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.608, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Nororeste, s. A.» (FENOSA) con domi
cilio en calle Femando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública para línea aérea de media tensión a 15/20 KV., 
reforma centro de transformación y red baja tensión, en Estra. 
viz, Ayuntamiento de Curtís, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y Ley de 24 d@ noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión a 15/2) KV., la cual en
tronca en el apoyo número 2 de la línea Reborica-Santa Marina 
(expediente 24.851), de 2.678 metros de longitud, y final en la 
estación transformadora de Estraviz, del Ayuntamiento de 
Curtís.

Reforma estación transformadora, tipo interior, de 25 KVA., 
relación da transformación 15.000-20.000±2,5-5-7,5 por 100/393- 
220 V., red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública'de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los electos señalados en la Ley, 
10/1966, de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2019/1906, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no sér factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena én el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 do julio.

La Coruña, 28 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
López-Pardo y López-Pardo.—986-2.

4877 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.669, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, s. Á.» (FENOSAI, con domi
cilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para linea de media tensión subterránea, y cen
tro de transformación, en Santa Cruz, edificación «La Aguieira-, 
en el Ayuntamiento de Oleiros. y cumplidos los trámites regla

mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, da 
20 d« octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,.

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto;

Autorizar línea de media tensión subterránea a 15/20 KV., de 
405 metros de longitud, en conductor de aluminio de 3 (1 por 70 
milímetros cuadrados), que entronca en el apoyo número 4 da 
la línea de media tensión Lamastelle-Santa Cruz Mera, expe
diente 27.519. Estación transformadora de 250 KVA., relación de 
transformación 15.000-20.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza,, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 dé marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no Podrán entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan.en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 da 
julio.

La Coruña, 29 de enero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—987-2.

4878 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.430, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle General Pardiñas, 12-14, Santiago,» en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para la instalación de centro de transformación 
aéreo de 25 KVA., para los lugares de Frades, Lamás, Muñin, 
Terrío, Piñéiro O’Piñeiro, Ayuntamiento de Santiago, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 do octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre do 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV. de 40 metros de longitud, 
con origen en la línea de media tensión de alimentación a esta
ción transformadora de Frades (expediente número 30.8981, y 
término en estación transformadora a instalar en Piñeiro, tipo 
intemperie da §5 KVA., relación de transformación 10-20 ± 5 por 
100/0,127-0,220-0,380 KV., redes de' baja aéreas desde las citadas 
estaciones transformadoras a dichos lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos s°ñalados en la Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento da 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrán entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre debiendo solicitarse la indicada aprobación ®n un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no sér factible lo ante
riormente expuestos, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 6 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—989-2.

4879 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.438 incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.« (FENOSA), con domi
cilio en General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para linea media tensión, centro transformación aéreo y 
red de baja tensión en Aido y Comes, Ayuntamiento de Rois, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo 111 del Decreto 2617/1966, de 2) de octubre, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Deere-


